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Autos y Vistos; Considerando:

Que en atención a lo manifestado por el recurrente, actor en autos,
corresponde tener por desistido su recurso extraordinario.

Por ello, se lo tiene por desistido. Notifíquese y devuélvase.

 

 

Buenos Aires, 9 de abril de 2026
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Recurso extraordinario interpuesto por , representado por la Dra. Julio César Piñero, actor en autos
Ana Paula Morán.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Federal de la Seguridad Social.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Federal de la Seguridad Social n°5.
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